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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 

RADICADO: 2015-00060 
REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
 

Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado 

se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este juzgado 

obrante en ítem 037 del expediente digital,  por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

2. En firme la presente decisión ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No._57_, fijado hoy 13-07-2021                                 

, a la hora de las 8:00 am. 
 

 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 

 


